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BOLETÍN ur 1L*1A \j,
OE l_A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
¡lame-tiaíamente que los señores Alcaldes ySecretarios
reciban este Boletín, dispondrán que se deje nn ejein-

en el sitio d' costumbre, donde permanecerá hasta
ei recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid. -Llevado a domicilio: trimes-tveJ, 15 Pesetas; semestre, 30, y un año 60.Oficiales fuera de Madrid. -Trimestre, 18 pesetas, semes-tre, 36, yun ano, 72.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

\u25a0E8?^ i8 Pesetas" semestre, 36, y un año, 72; y fuera de
Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y100 al año.Se admiten suscripciones en la Administración del BoustÍhOficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-clusión del importe por Giro Postal.

PESRA*

Anonciosprocedentes de laDiputación Pro-
vincial: linea o fracción

ídem judiciales-oficiales: linea o fracoión.
ídem particulares y avisos financieros ...

0,50
1,06
1,00

Oficinas: Calle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 :-:apartado

M?i": hmiti )media 1 ma jmil. ? de fres jn¡e_i!""i itefe jntdií
Número suelto: SO céntimos

A particulares: 60 céntimos

lArriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!
Reproducción de disposicio-

nes del Estado Español
En uso de las atribuciones que me

confiere el artículo 4.0 del Decreto de
20^ de agosto de 1938, esta Delega-
ción ha resuelto :

por el apartado f) de las condiciones
señaladas en la norma citada, se de-
termina que la selección deberá que-
dar acordada antes del día 20 de sep-
tiembre de cada año.

su digno cargo, para el debido cum-
plimiento de lo ordenado en la co-
municación de referencia.

Toda la legislación general vigen-
te en la España Nacional tiene fuerza
\u25a0de obligar, aunque no se publique
en este Boletín. En esta Sección del
Boletín Oficial se recogen algunas
\u25a0de las disposiciones vigentes, con el
fm de facilitar el conocimiento de-
tilas a los que por haber padecido la
opresión roja no han podido conocer
1»" disposiciones publicadas en el
Boletín Oficial del Estado.

Autorizar a «Btoetticher y Nava-
rro», S. A., para trasladar sus talle-
res metalúrgicos estahlecidos en la
calle de Zurbano, número 67, a Vi-
llave_lde, bajo las siguientes condi-
ciones :

Madrid, 5 de agosto de 1939. Año
de la Victoria.—El Rector (firmado).

Como la concesión de los beneficios
recordados incumbe a cada Centro,
requiriéndose publicidad en el con-
curso, estando determinado en la Or-
den que se menciona quienes pueden
optar a ellos, el orden de preferencia
y la publicidad que habrá de darse
también a las listas de beneficiarios,
requiriendo todo ello tiempo, para el
que no es de presumir que resulte
muy holgado el que media desde la
fecha presente y la del 20 de septiem-
bre en que deben de hacerse públicas
las listas de referencia, y siendo una
de las preocupaciones más destacadas
del Ministerio de Educación Nacional
el que tal medio de auxilio a los alum-
nos merecedores de ello sea una rea-
lidad lo antes posible, por exigirlo
así las tareas de reconstrucción en to-
dos los órdenes ;cooperando del modo
más eficaz a las directrices de nuestro
Caudillo, he de encarecerle que, por
su parte, recabe de los Centros pri-
vados de su distrito el más activo
cumplimiento de lo determinado, dan-
do cuenta periódicamente a este De-
pártanteme del desenvolvimiento del
Servicio, para que se pueda tener co-
nocimiento del mismo por la Sección
de Becas y Matrículas gratuitas, a la
que se tiene encomendado el Servicio,
en orden a las labores directivas y de
coordinación previstas en la norma
quinta de la recordada Orden de 16
de diciembre de 1938 y para remover,
en su caso, los obstáculos que puedan
presentarse para su efectividad, aun-
que tiene a buen seguro esta Jefatura
que cuantos están llamados a interve-
nir en su cumplimiento pondrán de
su parte el máximo esfuerzo para con-
seguir su rápida implantación.

(G.—4.106)

SECRETARIA GENERAL

i." La presente autorización sólo
es válida para el peticionario de refe-
rencia.

ANUNCIOS
En cumplimiento del artículo terce-

ro de la Orden de 7 de diciembre de
1938, se hace pública la incoación en
esta Universidad del expediente de
reconocimiento legal para el funcio-
namiento del Colegio privado de En-
señanza Media denominado «De Ma-
dres Concepción istas de la Enseñan-
za», sito en esta Capital, calle de la
Princesa, número 13.

2.a La instalación, elementos de
trabajo y capacidad de producción se
ajustarán a la solicitud y datos pre-
sentados.

3.a La puesta en marcha de la ins-
talación habrá de realizarse en el pla-
zo de un mes, a partir de la fecha
de la presente resolución, pasado el
cual sin haberla efectuado se consi-
derará anulada esta autorización.

"«legación de Industria de ia pro-
vincia de Madrid

Lo que se pone en conocimiento de
las personas interesadas por si tuvie-
ran que formular alguna reclamación
sobre el mismo.

Instalación de industrias 4.-" Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación para proceder a extender
el Acta de comprobación.

t-n uso de las atribuciones que me«nt'ere el artículo 4.» del Decreto deo <le agosto de 1938, esta Delega-ción ha resuelto :
Autorizar a don Enrique Rodrí-

L n!^rrer Para instalar una fábrica
-uiS °S químicos, bajo ¡as si-P"emes condiciones :
___._r_i

presente autorización sólo
\u25a0Jgiwa para el peticionario de rere-

Madrid, 5 de septiembre de 1939.
Año de la Victoria.—P. el Secretario
general (firmado).5.a No podrá efectuarse modifica-

ción esencial en la instalación, am-
pliación, ni traslado de la misma, sin
la previa autorización de esta Dele-

-4-IOO)

gacion.
Lo que comunico a usted para su

conocimiento y efectos.
Dios guarde a usted muchos años.
Madrid, i.° de septiembre de 1939.

Año de la Victoria.—El Ingeniero
Jefe, Mariano de las Peñas.

(Núm. 1.332) (G—4.080)

hn cumplimiento del articulo terce-
ro de la Orden de 7 de diciembre de
1938, se hace pública la incoación en
esta Universidad del expediente de
reconocimiento legal para el funcio-
namiento del Colegio privado de En-
señanza Media denominado «Del Sa-
grado Corazón de Jesús», sito en esta
Capital, calle de D. PedroJ

fencia

¡blin1^ instalación, elementos de
JV capacidad de producción se

sentados

¿ú¿tl PuUesta «" marcha de la ins-íZ
"

habrá de realizarse en el pla-
kia nr meSes' a Partir de la fecha

_____/_ u ?te resolución., pasado el

\u25a0i" habJerla efectuado se consi-
\u25a0 anu*ada esta autorización.
\u25a0 .ii"!Vez armiñada la instaia-\u25a0Lt,. esado l0 notificará a esta

Rt1?n Para Proceder a extender\u25a0 •^e comprobación.
En actuarse modifica-
»ción A en la instalación, am-
KZ'"-tras'ado de la misma, sin
_______É______Jí_____r":tn I esta Dele-

nume-

Universidad de Madrid ro 14
Lo que se pone en conocimiento de

las personas interesadas por si tuvie-
ran que formular alguna reclamación
sobre el mismo.

cual

El Jefe del Servicio Nacional de
Enseñanza Superior y Media, en su
comunicación de fecha 4 del corrien-
te, dice a este Rectorado lo que sigue :

«Ilustrísimo señor :La tercera nor-
ma de la Orden de 16 de diciembre
de 1938 (Boletín Oficial del 22) pre-

viene que todos 'os Centros privados
están obligados a recibir entre los
alumnos, en concepto de externos

gratuitos, hasta un 15 por ico, que no
abonarán inscripciones ni derechos en
metálico de ninguna clase por expe-
dientes, certificaciones o servicios

comolementarios, ni las cuotas y ho-
norarios que los Colegios privados
puedan imponer por sus servicios con-
forme a su propia reglamentación ;y

Madrid, 5 de septiembre de 1939.
Año de la Victoria.

—
P. él Secretario

general (firmado).
Así nos lo exige a todos el sacrifi-

cio inolvidable de los familiares de
gran parte de los llamados a disfrutar
del beneficio.

(G.—4-ioi)

En cumplimiento del artículo terce-

ro de la Orden de 7 de diciembre de
1938, se hace pública la incoación en
esta Universidad del expediente de
reconocimiento legal pata el funcio-
namiento del Colegio privado de En-
señanza Media denominado «Institu-
ción Femenina», sito en esta Capital,
calle de Fomento, número 6.

POfa
Dios guarde a V. I.muchos años
Madrid, 4 de agosto de 1939. Año

de la Victoria.
—

E! Jefe del Servicio
Nacional de Enseñanza Superior y
Media, José Pemartin.n

Lo que comunico a V. S. para su
conocimiento, debiendo dar traslado
a los Directores de los Colegios par-
ticulares inscritos en ese Instituto de

"*o que ___,
n^imi. ,-,\u2666

lco a uste<i Para su
Oios 1

°
-v efect°s*

Madrid3'*16, a Usted mu<"hos años.
ño de 1.7 tí? sePtiembre de 1939.-rLVlJcí°ria.-El Ingeniero"Tl««o de las Pejlas.

*
'•339) (O.—4.079)

Lo que se pone en conocimiento de
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Xas personas interesadas por si tuvie-
ran que formular alguna reclamación
sobre el mismo.

sonas tengan conocimiento de la con-
ducta política y social del citado in-
culpado antes o después de la inicia-
ción del Movimiento Nacional, así
como indicar la existencia de bienes
a aquél pertenecientes, pudiendo
prestarse tales declaraciones ante este
Juzgado, sito en esta Capital, calle
Gurtubay, número 4, segundo, o ante
el de primera instancia o municipal
del domicilio del declarante, los cua-
les me remitirán las declaraciones di-
rectamente, el mismo día que las re-
ciban, y que ni el fallecimiento, ni la
ausencia ni la incomparecencia del
presunto responsable, detendrá la tra-
mitación y fallo del expediente.

En Madrid, a 4 de septiembre de
1939. Año de la Victoria.

—
El Juezinstructor, C. Múzquiz.

el de primera instancia o municipal
del domicilio de! declarante, ios cua-
les me remitirán las declaraciones di-
rectamente, el mismo día que las re-
ciban, y que ni el fallecimiento, ni la
ausencia ni la incompareceneia del
presunto responsable, detendrá la tra-
mitación y fallo del expediente.

En Madrid, a 4 de <kw
«939. Año de la Vtoír^^instructor, C. Múzguiz

'
(Núm. 1.384'*

Madrid, 5 de septiembre de 1939.
Año de la Victoria.

—
P. el Secretario

general (firmado).
(C—57)

(G.-—4.102)
JUZGADO INSTRUCTOR nD
VINCIAL DE RESPONSAm.*:DAOES POLÍTICAS

En Madrid, a 4 de septiembre de
1939. Año de la Victoria.

—
El Juez

instructor, C. Múzquiz.
En cumplimiento del artículo terce-

ro de la Orden de 7 de diciembre de
1938, se hace pública la incoación en
esta Universidad del expediente de
reconocimiento legal para el funcio-
namiento del Colegio privado de En-
señanza Media denominado «De San-
ta María», de Hermanos Maristas,
sito en Toledo, calle de Alfonso XII,
número 7.

Don Carlos Múzquiz y Aval, t~*ra_¿?»5_
Por el presente hago saber* (vpor acuerdo del Tribunal ReriSde Responsabilidades PolítiZ íesta Jurisdicción, fecha 29 de ¿5ultimo, se instruye en este Juzgadode mi cargo expediente de responsa-bilidad política contra don Gabri.iFranco López, cuyos demás dato,personales se ignoran.
Igualmente se hace saber que deben prestar declaración cuantas per"

sonas tengan conocimiento de la conducta política y social del citado in.culpado antes o después de !a inicia-ción del Movimiento Nacional, asícomo indicar la existencia de bienesa aquél pertenecientes, pudiendo pres-
tarse tales declaraciones ante esteJuzgado, sito en esta Capital, callede Gurtubay, número 4, seguné,,
o ante el de primera instancia o mu-
nicipal del domicilio del declarante.
los cuales me remitirán las declara-
ciones directamente, el mismo día que
las reciban, y que ni el fallecimiento.
ni la ausencia, ni la incomparecencia
del presunto responsable, detendrá In
tramitación y fallo del expediente.

En Madrid, a 4 de septiembre de
1939. Año de la Victoria^—ElTuez
instructor, C. MúzquieM

1.385 )___\u25a0\u25a0_\u25a0

(Núm. 1.382 ) (C-55)

JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-

DADES POLÍTICAS

Don Carlos Múzquiz y Ayala, Te-
niente H. del Cuerpo Jurídico Mi-
litar y Juez instructor provincial
de Responsabilidades Políticas de
Madrid,

Lo que se pone en conocimiento de
las personas interesadas por si tuvie-
ran que formular alguna reclamación
sobre el mismo.

(Núm. 1.380) (C-53)

Madrid, 5 de septiembre de 1939.
Año de la Victoria.

—
P. el "secretario

genera! (firmado) .
JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-

Por el presente hago saber : Que
por acuerdo del Tribunal Regional
de Responsabilidades Políticas de
esta Jurisdicción, fecha 29 de agosto
último, se instruye en este Juzgado
de mi cargo expediente de responsa-
bilidad política contra don Carlos
Masquelet Lacaci, cuyos demás da-
tos personales se ignoran.

DADES POLÍTICAS
(G.—4.103)

Don Carlos Múzquiz y Ayala, Te-
niente H. del Cuerpo Jurídico Mi-
litar y Juez instructor provincial
de Responsabilidades Políticas de

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Madrid,

\u25a0JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-

Por el presente hago saber : Quepor acuerdo del Tribunal Regional
de Responsabilidades Políticas de
esta Jurisdicción, fecha 29 de agosto
próximo pasado, se instruye en este
Juzgado de mi cargo expediente de
responsabilidad política contra don
Augusto. Barcia Trelles, cuyos demás
datos personales se ignoran.

Igualmente se hace saber que de-
ben prestar declaración cuantas per-
sonas tengan conocimiento de la con-
ducta política y social del citado in-
culpado antes o después de la inicia-
ción del Movimiento Nacional, así
como indicar la existencia de bienes
a aquél pertenecientes, pudiendo
prestarse tales declaraciones ante este
Juzgado, sito en esta Capital, calle
Gurtubay, número 4, segundo, o ante
el de primera instancia o municipal
del domicilio del declarante, los cua-
les me remitirán las declaraciones di-
rectamente, el mismo día que las re-
ciban, y que ni el fallecimiento, ni la
ausencia ni la incomparecencia del
presunto responsable, detendrá la tra-
mitación y fallo del expediente.

En Madrid, a 4 de septiembre de
1939. Año de la Victoria.

—
El Juezinstructor, C. Múzquiz.

Igualmente se hace saber que de-
ben prestar declaración cuantas per-
sonas tengan conocimiento de la con-
ducta política y social del citado in-
culpado antes o después de la inicia-
ción del Movimiento Nacional, así
como indicar la existencia de bienes
a aquél [pertenecientes, pudiendo pres-
tarse tales declaraciones ante este
Juzgado, sito en esta Capital, calle
de Gurtubay, número 4, segundo,
o ante el de primera instancia o mu-
nicipal del domicilio del declarante.
los cuales me remitirán las declara-
ciones directamente, el mismo día que
las reciban, y que ni el fallecimiento,
ni la ausencia, ni la incomparecencia
del presunto responsable, detendrá la
tramitación y fallo del expediente.

En Madrid, a 4 de septiembre de
1939. Año de la Victoria.

—
El Juez

instructor, C. Múzquiz.

DADES POLÍTICAS

Don Carlos Múzquiz y Ayala, Te-
niente 'habilitado del Cuerpo Jurí-dico Militar, Juez instructor pro-
vincial de Responsabilidades Polí-
ticas, de Madrid,
Por el presente hago saber : Quepor acuerdo del Tribunal Regional

de Responsabilidades Políticas, de
esta jurisdicción, fecha 26 de agosto
del año en curso, se instruye en este
juzgado de mi cargo expediente de
responsabilidad política contra don
Nicolás Molero Lobo, cuyos demás
datos personales se ignoran.

Igualmente se hace saber, que de-
ben prestar declaración cuantas per-
sonas tengan conocimiento de la con-
ducta política y social del citado in-
culpado, antes o después de la ini-
ciación del Movimiento Nacional, así
como indicar la existencia de bienes
a aquél pertenecientes, pudiendo pres-
tarse tales declaraciones ante esteJuzgado o ante el de primera instan-
cia o municipal del domicilio del de-
clarante, Jos cuales me remitirán lasdeclaraciones, directamente, el mis-
mo día que las reciban ;y que ni el
fallecimiento, ni la ausencia, ni la in-
comparecencia del presunto responsa-
ble detendrá la tramitación v fallo del\u25a0expediente.

En Madrid, a i.° de septiembre de
1939. Ario de la Victoria.—El Juezinstructor, Carlos Múzquiz y Ayala.

(Núm. 1.321) (C.—5)

(C.-58)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 7
(Núm. 1.383) (C.-56)

EDICTO

JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-

Don Felipe de Arín y Dorronsoro,

Juez de primera instancia acciden-
tal del número 7, de esta Capital.
Hago saber : Que por providencia

dictada en el día de hoy por este juz-
gado número 7, en expediente núme-
ro 29 del año en curso, a insd
de María Trapero Sanz, viuda^Myor de edad, y de esta vecindad «\u25a0
domicilio' en Velázquez, 31, sobr
claración de herederos ab-intesta
su esposo, don Felipe Moreno
rán, natural de Madrid, de sel
años de edad, hijo de Felipe y
Faustina, y domiciliado últimamen-
te en la calle de Velázquez.
que falleció el día 12 de ener*
1938, se ha acordado publicar
presente, anunciando la muer
don Felipe Moreno Moran, su*

tar, y llamando a ios que se <

con igual o mejor derecho a la "Yulz.cia para que comparezcan en el y

gado a hacer uso de tal derecho.
clamarlo dentro del término de

ta días, haciendo constar -_UL7
clamante es doña María \u25a0 ¡ I
Sanz. esposa dei mencionado •\u25a0 I
Felipe Moreno Moran. I

Dado en. Madrid, a cinco
tien.bre de rr_iL_n________________________

DADES POLÍTICAS

Don Carlos Múzquiz y Ayala, Te-
niente H. del Cuerpo Jurídico Mi-
litar y Juez instructor provincial
de Responsabilidades Políticas de
Madrid,

(Núm. 1.381) (C.-54)
"M-

JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI- Por el presente hago saber : Que

por acuerdo del Tribunal Regional
de Responsabilidades Políticas de
esta Jurisdicción, fecha 29 de agosto
último, se instruye en este Juzgado
de mi cargo expediente de responsa-
bilidad política contra don José-*Giral
Pereira, cuyos demás datos persona-
les se ignoran.

DADES POLÍTICAS

Don Carlos Múzquiz y Ayala, Te-
niente H. del Cuerpo Jurídico Mi-
litar y Juez instructor provincial
de Responsabilidades Políticas de
Madrid,

JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-

Por el presente hago saber : Quepor acuerdo del Tribunal Regional
de Responsabilidades Políticas de
esta Jurisdicción, fecha 29 de agostopróximo pasado, se instruye en esteJuzgado de mi cargo expediente de
responsabilidad política contra don.
Antonio Lara Zarate, cuyos demásdatos personales se ignoran.

Igualmente se hace saber que de-ben prestar declaración cuantas per-
sonas tengan conocimiento de la con-ducta política v social del citado in-culpado antes o después de la inicia-
ción del Movimiento Nacional, asícomo indicar la existencia de bienesa aquel pertenecientes, pudiendo
prestarse tales declaraciones ante este,Juzgado, sito en esta Capital, calleGurtubay, número 4, segundo, o ante

DADES POLÍTICAS
Igualmente se hace saber que de-

ben prestar declaración cuantas per-
sonas tengan conocimiento de la con-
ducta política y social del citado in-
culpado antes o después de 1a inicia-
ción del Movimiento Nacional, así
como indicar la existencia de bienes
a aquél pertenecientes, pudiendo pres-
tarse tales declaraciones ante este

Don Carlos Múzquiz y Ayala, Te-
niente H. del Cuerpo Jurídico Mi-litar y Juez instructor provincial
de Responsabilidades Políticas deMadrid,
Por el presente hago saber : Quepor acuerdo del Tribunal Regional

de Responsabilidades Políticas deesta Jurisdicción, fecha 29 de agosto
próximo pasado, se instruve en estejuzgado de mi cargo expediente deresponsabilidad política contra donManuel Azaña Díaz, cuyos demás«latos personales se ignoran.Igualmente se hace saber que de-ten prestar declaración cuantas per-

Juzgado, sito en esta Capital, calle
de GurtubaV. número 4, segundo,
o ante el de primera instancia o mu-
nicipal del domicilio del declarante,
los cuales me remitirán las declara-
ciones directamente, el mismo día que
las reciban, y que ni el fallecimiento,
ni la ausencia, ni la incomparecencia
del presunto responsable, detendrá la
tramitación y fallo del expediente.

nueve. Año de la Victoria.
El Secr

Ante mi-
Joaquín AT£'

El Juez de primera instancia,

Felipe de Arín i\-fr.
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JUZGADOS MUNICIPALES
_\u25a0

expedido en 9 de agosto de _y32 • elnumero 73.55o, de 2I Cédulas hipo-ecanas 0 por 100, expedido en ¿S.
julio de i932 ; ei número 84.44, de*6 C edulas hipotecarias 6 p£ 'I(£
expedido en 9 de marzo de 1016 * enumero 77.813, de 956 Cédulas hipo-
tecanas 5 por 100, expedido en 19 defebrero de 1934, todos a favor de doñaConcepción Bahamonde y SarriaMarquesa de Zafra ;el número 56.927'de ocho Cédulas hipotecarias 6 por
100 expedido a favor de don Benito
de la Cruz Vera Olier en 1.° de ju-
liode 1927 ;el número 66.833, de 30Cédulas hipotecarias 5,50 por 100, ex-pedido en 12 de agosto de 1930: elnumero 67.269, de 20 Cédulas hipo-
tecarias 5,50 por 100, expedido en 26de septiembre de 1930, las dos a fa-vor de don Mariano Sanjuán Roa y
doña Emilia Gamo Martínez, indis-
tintamente ; el número 76.670, de 50Cédulas hipotecarias 6 por 100, ex-
pedido a favor de don Francisco Gar-cía Rabadán en n de septiembre de
1933 ; el número 76-835, de 30 Cédu-
las hipotecarias 6 por 100, expedido
a favor del mismo en 9 de octubre de
'933. se pone en conocimiento del pú-
blico, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 40 del Reglamento de
Cuentas corrientes, para que el que
se crea con derecho a reclamarlo lo
verifique dentro del plazo de dos me-
ses, a contar desde la inserción del
primer anuncio, hecho con fecha 24de julio próximo pasado, haciéndose
presente que, expirado dicho plazo
sin reclamación de tercero, se expedi-
rán nuevos resguardos duplicados,
quedando anulados los primeros v
sin responsabilidad este Establecí-

verifique dentro del plazo de dos me-ses, a contar desde la inserción, del
primer anuncio, fecha 8 del corrien-te, naciéndose presente que, expirado
dicno plazo sin reclamación de terce-ro, se expedirán nuevos resguardosduplicados, quedando anulados los
primeros y sin responsabilidad este
Establecimiento.

dulas hipotecarias al 5,50 por 100,
expedido en 13 de marzo de 1934

* el
número 57.695, de 25 Acciones Banco
Hipotecario de España, expedido en
21 de octubre de 1927, a favor de don
Carlos Borbón y Borbón ; el número
63-3*3, de 2.000 pesetas nominales
Deuda 4,50 por 100, amortizable, emi-
sión i.° de enero de 1928, expedido
en 25 de septiembre de 1929; el nú-
mero 59.767, de 10.800 pesetas no-
minales Deuda 4,50 por 100, amorti-
zable, emisión i.° de abril de 1928,
expedido en 5 de julio de 1928; el
número 67.593, de 2.000 pesetas no-
minales Deuda Ferroviaria amortiza-
ble del Estado 4,50 por 100, emisión
i.° de enero de 1929, expedido en 24de octubre de 1930; el número 73.863,
de una Cédula hipotecaria 5,50 por
100, expedido en 20 de septiembre
de 1932, a favor de doña Teresa Ro-
jano Alvarado ;el número 6.895. de
100 Cédulas hipotecarias 6 por 100,
expedido en 19 de octubre de 1934 ;e*
número 6.896, de 90 Cédulas hipote-
carias al 5,50 por 100, expedido en
23 de octubre de 1934, a favor de
don Joaquín Brunet Ferré ;el núme-
ro 74.009, de 25 Acciones preferentes
Compañía Telefónica Nacional de Es-
paña, expedido en 15 de octubre de
1932 ;el número 74.00S, de dos Cé-
dulas hipotecarias 5 por 100, expedi-
do en 15 de octubre de 1932 ;el nú-
mero 74.011, de 47 Acciones Ferroca-
rriles M. Z. y A., expedido en 15 de
octubre de 1932 ; el número 74.010,
de 72 Cédulas hipotecarias 6 por 100,

expedido en 15 de octubre de 1932 ;
el número 81.050, de 12 Obligaciones
Valencianas Norte al 5,50 poj

JUZGADO NUMERO 14

EDICTO

Por providencia de hoy, dictada

J*el señor Juez municipal número
F en la demanda de juicio verbal

.ivi! seguida ante este Juzgado bajo

ei número 3 de orden del corriente

año a instancia de don Gabmo Pérez
lozano, domiciliado en la calle de
Escosura, número cincuenta y tres,

sobre reclamación de mil pesetas, se

ha acordado citar por medio del pre-

sente a los demandados don Paulino

García Puente y a los herederos de
joña Maximina Puente Camarero,
domiciliados últimamente en esta Ca-
pital, calle de Hermosilla, número
setenta y siete, para que ei día veinti-
dós de septiembre actual, y hora de
las once de su mañana, comparezcan
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de Santa Catalina, nú-
mero tres, para la fijación del referi-
do juicio verbal, apercibiéndoles que
de no comparecer les parará el per-
juicio a que hubiere lugar.

Madrid, 10 de septiembre de 1939.Año de la Victoria.
El Secretario,
Martínez de VelascoV. G

(A.-59)

Banco Hipotecario de España
Habiéndose extraviado los resguar-

dos números 44.312, expedido por
este Banco en i.° de marzo de 1922,
comprensivo de 40 Cédulas hipoteca-
rias 5 por 100, a favor de don Mauri-
cio García Aguilar y doña Teresa Be-
nito Domínguez, nudo-propietarios,
indistintamente, y doña Pilar de To-
rres y Lanza, usufructuaria ;30.976,
expedido en 20 de enero de 1913, com-
prensivo de una Cédula 4 por 100, a
favor de doña Agustina Ruano Del-
plano ;32.241, expedido en 24 de ene-
ro de 1914, comprensivo de una Cé-
dula 4 por 100, a favor de la misma
interesada; 83.471, expedido en 6 de
noviembre de 1935, comprensivo de
73 Cédulas hipotecarias 6 por 100, a
favor de doña Gloria Cuenca Malla
y doña Dolores Ripollés Cuenca, in-
distintamente ;84.869, expedido en 21
de abril de 1936, comprensivo de 20
Cédulas hipotecarias 5 por 100, a fa-
vor de don Rafael Bilbao Lumbreras ;
6.500 (intransmisible), expedido en
20 de octubre de 1926, comprensivo
de 40 Cédulas hipotecarias 5 por 100,
a favor de don Mauricio Aguilar como
nudo-propietario y doña Pilar de To-
rres y Lanza como usufructuaria vita-
licia, este resguardo estaba firmado
por ei nudo-propietario y la usufruc-
tuaria vitalicia, se pone en conoci-
miento del público, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 40 del
Reglamento de Cuentas corrientes,
para que el que se crea con derecho
a reclamarlo lo verifique dentro del
plazo de dos meses, a contar desde la
inserción del primer anuncio, fecha
18 de julio, haciéndose presente que
expirado dicho plazo sin reclamación
de tercero, se expedirán nuevos res-
guardos duplicados, quedando anula-
dos los primeros y sin responsabili-
dad este Establecimiento.

Dado en- Madrid, a cuatro de sep-
tiembre de mil novecientos treinta y
nueve. Año de )a Victoria.

El Secretario,
(Firmado.)

(A.-53)

CITACIÓN

JUZGADO NUMERO 7
Medina López (Francisca), hija de

Cayetano y de Agustina, domiciliada
últimamente en la calle de Luciente,
número 7, comparecerá el día 28 de
septiembre, a las once horas, ante el'Juzgado municipal número 7, sito en
'acalle de lá Magdalena, número 20,
Pnncipa!, a celebrar juicio de faltas
Por hurto, Instruido contra Esperan-
22 de la Torre Martín.

expedido en 9 de marzo de 1935 ;el
número 82.786, de 38.000 pesetas no-
minales Deuda 4 por 100, amortiza-
ble, emisión 1928, expedido en 10 de
agosto de 1935 ;el número 82.810, de
5.000 pesetas nominales Deuda 5 por
100, amortizable, emisión 15 de fe-
brero de 1927, expedido en 13 de
agosto de 1935, a favor de doña Cla-
ra Frías Cañizares ,* el número 71.957,
de cinco Cédulas hipotecarias al
5 por 100, expedido en 9 de enero
de 1932 ;el número 72.834, de 38 Cé-
dulas hipotecarias al 5 por 100, ex-
pedido en 12 de abril de 1932 ;el nú-
mero 73.065, de siete Cédulas hipo-
tecarias al 5 por 100, expedido en 13
de mayo de 1932; el número 74.136,
de 10 Cédulas hipotecarias al, 5 por
100, expedido en 9 de noviembre de
1932 ;el número 74.896, de 20 Cédu-
las hipotecarias al 5 por 100, expedi-
do en 7 de marzo de 1933 ;el número
75.841, de seis Cédulas hipotecarias
al 5 por ico, expedido en 14 de ju-
lio de 1933 ;el número 79.215, de seis
Cédulas hipotecarias al 5 por 100, ex-

IOO

miento.

Madrid. 10 de septiembre de 1939.
Año de la Victoria.

El Secretario,
V. G. Martínez de Velasco

\u25a0—57)

Banco Hipotecario de Espa
_*-_-

na
(Firmado.)

ÍB.-325)
Habiendo sufrido extravío el res-

guardo 56.058, expedido por este
Banco en 26 de marzo de 1927, en re-
presentación de 31.000 pesetas nomi-
nales, Deuda 5 por 100 Amortizable,
emisión i.°de enero 1927, a favor de
doña Emiliana Vargas Lorenzo ; el
número 55.461, comprensivo de pese-
tas 50.000 nominales Deuda Perpe-
tua 4 por 100 Interior, expedido el
28 de enero 1927, a favor de doña
Emiliana Vargas Lorenzo, como usu-
fructuaria, y como propietarios sus
hijos don José y don Enrique Fran-
cos Vargas, menores de edad, repre-
sentados por su padre, don Enrique
Francos Vergara ; el número 55.462,
comprensivo de 50.000 pesetas nomi-
nales Deuda Perpetua 4 por 100 Ex-
terior, expedido a favor de doña Emi-
liana Vargas Lorenzo, como usufruc-
tuaria, y como propietarios sus hijos,
don Luis y doña Emiliana Francos
Vargas, menores de edad, representa-
dos por su padre, don Enrique Fran-
cos Vergara, con fecha 28 de enero
de 1937, y el número 55.463, com-
prensivo de 5.000 pesetas nominales
Deuda 4 por 100 Amortizable, expe-
dido a favor de doña Luisa, don José,
don Enrique y doña Emiliana Fran-
cos Vargas, menores de edad, pro-
pietarios, representados por su padre,
don Enrique Francos Vergara, y
doña Adriana Coldeira Montero, usu-
fructuaria,

Se pone en conocimiento del públi-
co, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 40 del Reglamento de
Cuentas corrientes, para que el que
se crea con derecho a reclamarlo lo

Banco Hipotecario de España

Habiéndose extraviado el resguar-
ZZmt0 de IO Cédulas hi-
¿IhTJ P°r IO°* expedido en 28
í«tí í- I936; e! nüm?ro 85*032.S. kZ^*1™ hipotecarias 5 por

potecarL, 4"959> de l6 Cédulas hi-
*S de _-,S-,5'J5° P°T 10°* expedido en

*\u25a0 don Üde J936, los tres a favor
AsunciL ní'el- don Jes«s» doña

Matos inV • Filoi"<*na Ferrero

Í58.823* el número
6 Por ioo U ,9édulas hipotecarias
'928* el

' exped,do «n 3 ele marzo de
duWhJrer*° 6°-79°- de II6 Cé"
doen ,'Í anaS 6 P°r IO°- exPedi-%o6f,:e °fubre de J928; el nú-
'arias á"4**' de !°o Cédulas hipote-
f^«bre de l°°' exPedido en 8 de

d ni5mero 65*464,

J***en l"PH°teCarÍas 6 P°r IOO>
v^roeeii01!™^20 d? T930:, «>-»49, de 100 Cédulas hi-

,to ¿Por 1GO, expedido en 14
7 l6 CéduL¥°; e' núnM>ro 68-495,
>«"Jo en .

h,P°tecarias 6 por Too
•"\u25a0 do- t 4 Medulas hipo--- "°

dp
iQ-ii 1 exPed'do en 15 de

-.LS^as h_
C número 69.285, de

WWid°?n 2TPuecarias 6 P°r »oo,

'-**6o- A marzo de -Mi;el

Z? 6 Por 'IOode VC|d«'as hipóte-
16 de* íduiS h2 nUmero de

6 oor 100,

Madrid, 10 de septiembre de 1939
Año de la Victoria.

El Secretario,
V. G. Martínez de Velasco

(A.-56)

pedido en 19 de julio de 1934; el nú-
mero 82.553, de cinco Cédulas hipo-
tecarias al 5 por ico, expedido en 11

de julio de 1935, a favor de don Fran-
cisco Sanjuán y Romero y doña Jo-
sefa Abad Lluch, indistintamente, se
pone en conocimiento del público, de
conformidad con lo dispuesto en el
artículo 40 del Reglamento de Cuen-
tas corrientes, para que el que se crea
con derecho a reclamarlo lo verifique
dentro del plazo de d°s meses, a con-
tar desde la inserción del primer anun-
cio, fecha 8 del corriente mes, ha-
ciéndose presente que, expirado dicho
plazo sin reclamación de tercero, se
expedirán nuevos resguardos dupli-
cados, quedando anulados los prime-
ros v sin responsabilidad este Esta-

Banco Hipotecario de España

Habiéndose extraviado e! resguar-
do número 48.344, de 69 Cédulas hi-
potecarias al 4 por 100, expedido en
19 de febrero de 1924; el número
51.571, de 195 Cédulas hipotecarias
al 4 por 100, expedido en 24 de julio
de 1925 ;el número 72.603, de cuatro

Cédulas hipotecarias al 4 por 100, ex-
pedido en 13 de marzo de 1932 : el
número 74.460, de 30 Cédulas hipo-
tecarias al 4 por 100, expedido en 30
de diciembre de 1932 ; el número
51.569, de 50 Cédulas hipotecarias al
5 por 100, expedido en 24 de julio de
1925 ;el número 55.816, de 156 Cé-
dulas hipotecarias al 5 por 100, ex-
pedido en 7 de marzo de 1927 ;el nú-
mero 51-570, de 161 Cédulas hipote-
carias al 6 por 100. expedido en 24
de julio de 1925

' el número 68.596.
de 120 Cédulas hipotecarias al 5,50

por 100, expedido en 27 de enero de
1931 ; el número 78.048, de 100 Cé-

blecimiento
Madrid, 10 de septiembre de 1939

Año de la Victoria.
El Secretario,

V. G. Martínez de Velasco
(A—55)




